
 

CONSEJO EJECUTIVO EB155(8) 
155.ª reunión 4 de junio de 2024 
Punto 6.4 del orden del día   

Modificaciones de los Estatutos de la Fundación del 
Estado de Kuwait para la Promoción de la Salud 

El Consejo Ejecutivo, habiendo examinado el informe sobre las modificaciones de los Estatutos 
de la Fundación del Estado de Kuwait para la Promoción de la Salud,1 aprobó la revisión del artículo 4 
de dichos Estatutos, según lo expuesto en el anexo de la presente decisión. 

 

 
1 Documento EB155/9. 
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ANEXO 

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN  
DEL ESTADO DE KUWAIT PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Texto anterior Texto nuevo 

Artículo 4 

Fines 

1. La finalidad de la Fundación es otorgar un 
premio («el Premio de Su Alteza el Sheikh 
Sabah Al-Ahmad Al-Jaber Al-Sabah para 
Investigaciones sobre la Atención de la Salud de 
las Personas de Edad y la Promoción de la 
Salud») a una o más personas, una o más 
instituciones o bien una o más organizaciones no 
gubernamentales que hayan hecho una 
aportación destacada a las investigaciones sobre 
la atención de la salud de las personas de edad y 
la promoción de la salud. El Comité de Selección 
de la Fundación determinará los criterios que se 
hayan de aplicar para evaluar la labor 
desarrollada por el candidato o candidatos. 

2. El Premio se entregará al galardonado, o a 
la persona que en su ausencia lo represente, en el 
curso de una sesión de la Asamblea Mundial de 
la Salud. 

Artículo 4 

Fines 

1. La finalidad de la Fundación es otorgar un 
premio («el Premio de Su Alteza el Sheikh Sabah 
Al-Ahmad Al-Jaber Al-Sabah para 
Investigaciones sobre la Atención de la Salud de 
las Personas de Edad y la Promoción de la Salud 
la Promoción de un Envejecimiento 
Saludable») a una o más personas, una o más 
instituciones o bien una o más organizaciones no 
gubernamentales que hayan hecho una aportación 
destacada a la investigación, las investigaciones 
sobre la atención de la salud de las personas de 
edad y la promoción de la salud, las políticas o 
los programas sobre envejecimiento saludable. 
El Comité de Selección de la Fundación 
determinará los criterios que se hayan de aplicar 
para evaluar la labor desarrollada por el 
candidato o candidatos. El Comité de Selección 
de la Fundación ha elaborado directrices a ese 
respecto. 

2. El Premio se entregará al galardonado, o a 
la persona que en su ausencia lo represente, en el 
curso de una sesión de la Asamblea Mundial de 
la Salud. 

Tercera sesión, 4 de junio de 2024 
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